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1. NOftMAS GENERALES

Bases de convocatoria

4.:1. Errores en las solicitllc!eg

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub~

sanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del inte
resado

4, l. Lista provisional

Transcurrido el plazo de presentación de instancia., el Recto
rado de la Universidad de La La~na aprobará la lista provisio
nal de admitidos y excluidos. la cual se hara pública en el «Bale·
tín Oficial del Estado», consignándose, junto al nombre y apelli
dos de los mismos, el número de su documento nacional de
identidad.

e\. Reclamaciones contra la lista provisiohal

Contra la Hsta provisional. podrán los interesados interponer
en el plazo de quince días a partir del siguiente a su publicación
en el «Boletin Oficial del Estado». la reclamación prevista en el
artÍC'Jlo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.?, Defectos en las solicitudes

Dd acuerdo con el artículo 71 de Ja Ley de Procedimiento
Administrativo, se requerirá al intereSfldü para que en el plazo
de diez dias subsane- la falta o acompaüe los documentos pre
Ct~ptívos, apercibiendo que si no lo hiejese se archivaría su
instancia sin más trámites.

3.6. Procedimiento de efectuar el importe

El importe de dichos derechos se hará efectivo en la Habili
tación de la Universidad de La Laguna. o bien por giro postel o
te]ogrflfico. haciéndose constar en este caso en la solicitud el
número y fecha de ingreso.

3,$. Derechos de examen

Los derechos de examen para tomar parte en las pruebas
seJectivas serán de 300 pesetas.

:3.'1. Lugar de presentación

La presentación de solicitudes se hará en el Registro Gene·
ral de la Universidad de La Laguna o en los lugares que de
termina el articulo 66 de la Ley de procedimiento Administra
tivo.

;t 1 Forma

Los. que deseen tomar parte en las pruebas selectivas debe
rán en su SOliCItud haceI constar Jo siguiente:

a) Manifestat que reúnen todos los requisitos exigidos por la
convocatoria, indicando en la solicitud el número de su docu~

m-ento nacional de identidad.
b) Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar acata·

miento a los Principios Fundamentales dp! Movimilmto Nacio
nal y demás Leyes Fundamentales del Reino.

3.2. Organo a quien se dirige

Las solicitudes se dirigirán, por duplicado, al excelentisimo
señor Rector Magnifico de la Universidad de La La,<n1na debida
mente cumplimentarlas en el impreso normalizado aprobado por
Orden de 30 de mayo de 1973 ("Boletin Oficial del Estado» nú
mero l:H, de 5 de junio) que a tal fin se facilitará por la
citada Universidad.

3.3. Plazo de presentación

El plazo de presf'nta.ción s-erá el de treinta días contados a
partir del siguieI~te al de la publicación de esta convocatoria en
el "Boletín Oficial del Estado"

el No haber sido separadó. mediante expediente disciplina
ría, del servicio del Estado o de la Administración Institucional
o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
publicas.

f) Para los aspirantes femeninos, que deberán haber cum
plido o estar exentos del Servició Social de la Mujer. bastará
que se haya cumplido cuando finalice elplazQ de los treinta
días hábiles señalados para la presentación de dQcumentos.

gJ Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli
tos dolosos.

hl Podrán tomar parte en estas pruebas selectivas todos los
Administrativos que estando en la actualidad nombrados interi
nos en dicha escala figurasen sin interrupción prestando servi~

dos en la Universidad de La Laguna al 4 de septiembre de 1969,
y clasificados por la Presidencia del Gobierno conforme a lo se
ñalado en la disposición transitoria primera del Decreto 204.'3/
197] de 23 de julio,

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

R,ESüLUCION de la Universidad de La Laguna por
la que se convocan pruebas restringidas para CU~

brir tres plazas vacantes en·las plantill-as de dicho
Organismo.

Vacantes tres plazas de Administrativo6 en la plantilla de la
Universidad de La Laguna, del Ministerio de Educación y Cien
cia, de conformidad con lo previsto en la Ley sobre Régimen
Jurídico de las Entidades Estatales Autónomas de 26 de diciem
bre de 1958, y una vez cumplidos los trámites que señala la dis
posición transitoria primera, y previa aprobación por la Presi
dencia del Gobierno, según determina el artículo 6", 2, d), del
Estatuto de Personal al serv1tio de los Organismos Autónomos,
aprobado por Decreto 2043/]971, de 23 de julio, se resuelve cu
brirlas de acuerdo con las siguientes

Ejercicio de méritos:

~os aspirantes q~e hubieran aprobado los tres ejercicios an
t~r:-ores podr~'m realIzar con carácter voluntario un cuarto ejer
CICIO, de mérIto, consistente en acreditar el conocimiento de una
o. m.ás le?guas vivas extranjeras, mediante prueba escrita sin
dICCIOnariO.

Los opositores indicarán en su solkitud si desean presentar
se a las pruebas de mérito.

2. REQUISJTOS DE f.OSASrHlANTEs

~ara ser .admiti~o a la práctica de las pruebas selectivas,
sera necesarIO reumr los siguientes requisitos:

al Ser españoL
. b). Tener cumplidos dieciocho años de edad en el dia que

fmalIce el plazo de presentación de solicitudes.
el Estar en posesión del Titulo de BachiJJer Superior o equi~

va.lente o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que. ter~
ruma el plazo d<3 presenta.ción de instancias.

d) No padecer enfermedad. o defectó fisico que impida el
desempefio de las correspondientes funciones.

L1. Numero de plazas

Se convocan 3 plazas de Administrativos dotadas en las
plantillas presupuestarias de la Universidad de La Laguna,

L2. Selección de los aspirantes

La selección de los aspiran-les se regulará por lo previsto
en la disposición transitoria primera del Estatuto de Personal
al Servicio de los Organismos Autónomos, lo dispuesto en el Re~

glamento General para ingreso en la Administración Pública y
la.s normas de esta Resolución.

L3. Incompatibilidad

Las personas qua obtengañ las plazas a que se refiere la pre
senta convocatoria estarán sometidas al régimen de incompa
tibilidadeS que determina el artículo 53 del Decreto 2043/1971,
por el que se aprueba el Estatuto de Personal al servicio de los
Organismos Autónomos. y no podrán simultanear el.desempeño
de la plaza que. en su caso. obtengan con cualquier otra· de la
Administración Centralizada o autónoma del Estado.

1.4. Sistema selectivo

La selección de los aspjrantes se realizará mediante oposi
ción restringida que constará de los siguientes ejercicios:

al Primer ejercicio: Este ejercicio consistirá en contestar
por escrito a un cuestionario de respuestas alternativas a. través
del cual el Tribunal pueda valorar la cultura general básica del
candidato.

bl Segundo ejercicio: Todos los aspirantes aprobados en el
ejercicio anterior realizarán este ejercicio consistente en resu
mir un texto sobre cuestiones de interés en el mundo contempo
ráneo y res<?lver dos problemas de cálculo, basados en el pro
grama que fIgura como anexo a la presente convocatoria.

El~sumen se presentará rriecanog¡;,afiado a dos espacios. Ca~
da aspIrante se proveerá para este ejercicio de máquina de es
cribir. La duración mé.xima de este ejercicio será de tres
horas.

e) Tercer ejercicio: Todos los aspirantes aprobados reaJiza
zarán este ejercido que consistirá en exponer oralmente, duran
te un plazo máximo de veinte minutos. dos temas de las mate
rias de ..Organización del Estado y de la Administración PÚ
blica.. y ",Nociones de Derecho' AdÍninistratívo» extraídos a la
suerte del Programa que figura como anexo a la presente re
solución.
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4.4. Lista definitiva

Las reclamaciones serán aceptadas o recha,:z:adas· en la reso
lución que se publicará en el .Boletjn Oficia!del,E:stado", por
la que se aprueba la lista defiOltiva. consignándose, junt()al
nombre y apellidos de 10$ mismos, el número de su documento
nacional de identidad.

4,5. Recursos contra la lista definitiva.

Contra la Resolución definitiva ,podrán los interesados 'intetpo..
nar recurso de alzada ante el excelentísimo señor Ministro de
Educación y ~iencia.

5. DESIGNACIÓN, COMPOSICIÓN Y ACTUACiÓN DEL TRiBUNAL

5,1. Tribunal calificador

El Tribunal· calificador será designado por ',el Rectorado.-de
la Universid~d, de La Laguna y sepublican\ en el ..Boletín
Oficial del Estado",_

5.2. Compo!ición del Tribunal

El Tribunal calificador estará compuesto por el R:ector de la
Urtiversidadoautoridad académica en quien. delegue queJo pre
sidirá, y por cuatro vocales. uno de los ,cu~es seI'á repre&eD:
tanto de la Dirección General de La FunciónPública,otroen
representación de la Dirección, General de ,Personal 'del' Minis*
terio de Educación- y Ciencia" a propuesta de-e~Je ,Gentro Direc~
tivo, el Gerente de la Universidad v unfuncionariodeCarrsftl,
de Cuerpos para cuyo'ingreso se 8xijatitulaciónsllperior,oon
destino en la Universidad. que, aetuarád" Secretar~o.

Se nombrarán tantos miembros suplentes> <::omotitl.l1ares.

5.3. Abstención

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir.
notificando a la Autoridad, cuando concurran Circunstancias pre~

vistas en el artículo 20 de la Ley, de Procedimiento Admi
nistrativo.

SA. ~ecusación

Los aspirantes podrán recusar, a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias previstas en .el. articulo 20
de la Ley de Procedimiento Admínistrativoantes .citado.

5.5. Constitución del Tribunal

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sintaasistencia
como mínimo de tres de sUs miembros, titulares o suplentes,
indistintamente.

6. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELEctIVAS

6.1. Programa

El programa que ha de regir el sistema selectivo de laopo
¡¡ición restringida se publica juntamente con esta convocatoria.

6.2. Comienzo de .los ejercicios

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendiqo en~
tre la publicación de la convocatoria y elcomierizo de los ej&r~

ciclos.

6.3. ldentifícación de los opositores

El Tribunal podrá requerir en cualquier "momcritoa los aspi
rantes para que acrediten su identidad.

6.4. Orden de actuación

Constituido el Tribunal éste acordará la fecha, hora rIugar
en que se celebrará el sorteo público que deterrnineel orden de
actuación de los opositores, anunciándose en el "Boletín Oficial
del. Estado.. ~

6.5. Llamamientos

El llamamiento de los. aspirl;U1tes será único, sf11vo casos de
fuerza mayor debidamente justificados y apreciados libremente
por el TribunaL

6.6. Fecha, hora y lugar del comienzo qelas pruebas.

El Tribunal, una vez constituido, acordará. la fecha; hora y
lugar en que comenzarán las pruebas selectivas· ysepublicará
en el "Boletín Oficial del Estado~, al menosconquincediasde
antelación.

6.7. Anuncios sucesivos

No .será obligatoria la publicación d~. los sucesivos anuncios
de celebración de los restantes ejerciciosen~l *'Boletín ()ficíal
del Estado. No obstante, .-:lstos anunCios seharanpúblicospor
el Tribunal en los locales donde se hayancelebradolasprueb~;

6.8; Exclusión de los aspirantes enlaJase de selección
Si en· cualquier momentO· del procedimiento de selección lle~

gase ·,8 conocimiento del TrlhUnal.que.alguilo de los a,spirantes
carece de los requisitos exigidos en -la. <:onvacatoria, se le ex~

cluirá dala misma, previa .8udiencia del. propio interesado,
pasándose en. BU caso, a.la jurisdicción ordinaria si se aprecia-
se. inexactitud en la declaracion· que formuló.

7. CALIFiCACIÓN DE LOS EJERCICIOS

7.1. Sistema de catíficaciónde los· ejercicios

Los ejercicios se calificarán dé, la· sigUiente forma;

El primer ejercicio se cal1fieará,de O a. 10 puntos: para ser
aprobado se necesitará (;011'10 minimo cíncopuntos.

El segun.4c ejprcicio. se calificará deO. a lO·puntos por cada
una de sus pruebas; para Ser aprobado se· necesitará obtener
como .minimo diez puntos SÜ)' haber obtenido cero en ninguna
de ellas.

El tercer' ejercido se calificará .. de o. a 10. puntos, siendo Im~
prescindible para aprobar -obtener cinco puntos.

El ejercicio de mérito se calificará de cero a tres· puntos por
cada idioma. . . •

La calificación de cada ejercicio .se realizará independiente~

mente, hacIéndose pública par el Tribunal la puntuación obtenl*
da .por .105 'aspirantes aproba.dos,

7.2. Actuacwndet Tribuhal

Dentro del deSarrollo' de Ja oposición restringida, el Tribunal,
pOr mayoría de votos, resolve-rátodas las dudas que surjan en
aplicaCión de las normas establecidas en esta Resolución y ]0
qué deb~ hacerse en los casoano previstos.

B. LrSTADE APROBADos y PROWESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Lista de .aprobtidos

Terminada la calificación de los aspin~ntesen todos los ejer
cicios, -el Tribunal publicará relación de aprobados por orden
de puntuación, no pudiendo. rebasar éstos el número de plazas
convocadas.

8.2. Propuesta de aprobados

El Tribunal elevará la reláci6n de aprobados a la autoridad
competente, para que· ésta ela.bore propuesta de nombramiento.

8.3. Propuesta· complementaria de aprobados

.JuntamentecOn la relación de aprobados remitirá, a loa ex
clusivosefectosdel árlículo11,2 de la Reglamentación General
para ingreso en la Administración Pública, el acta de la última
sesión, en la que habrán de figurar por orden depuntuaci6n
todos los opositoreaque,hablendosuperado todas las pruebas,
excediesen del número de plazas· convocadas.

9. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos

Los aspirantes aprobados presentarán en el Organo convo·
cante ·los·documentos siguientes:

a) Certificacíón. de nacimiento expedida por el Regis~ro Ci~
vil' correspondiente.

b) Certificacíón del Registro Central de .Penados y Rebel-·
des queí ustifique no haber Sido co·ndenadoa. penas que inhabi
lifan para. el· ejercicio dE' ... funciones públicas. Este certificado
deberá estar expedido dentro de Io-stres meses anteriores al
dia en que termine el plazo señalado en el párrafo primero de, la
norma 9;2.

el . Títt.rlO de Bachiller Superior o equivalente, o certificado
de haber abonado los derechos para la expedición- del mismo en
el momento de finalizar el plazO de presentación de instancias.

d} Cel'tif¡cudo médico acredit~tivo de no padecer enferme
J,iadcontagio':a ni defecto físico que imposibilite para 'el servicio.
Este certificado deberA sere-xpedido por alguna de las Jefaturas
Provinciales de· Sanidad.

e) En el Casa de opositoras ... el cettific!ldo definitivo de ha
bér cumplido. el Servicio Social. o de. estar. exentas del. mismo,
co.n mención de la fecha en quefinaUzó,. que no podrA ser pos~

terjora la terminación del plazo :señalado en el primer párrafo
de la norma 9.2.

fl LoS aspirantes aprobados comprendidos en la Ley de 17
de julió de 1947 deberán presentar losdoeumentos acreditativos
de lás condiciohesque lesinterBse justificar.

9,2, Plazo de presentación

El plaz.o de presentación~eráde. treinta días hábiles a partir
dé la publicac1óD de la lista- de apr()bados.

En 'defecto de los documentos concretos acreditativos de reu
nir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán acre
ditarpor cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepciones

Los que tuvieran la condieión de funcionarios públicosesta.t:á?
exentQs de justificar documentalmente las condiciones y requIsl~
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tos ya demostrados para obtener su anterior .nombrainiento,
dehiendo presentar certificación del Ministerio u Ol'ganismo de:
que dependan. acreditando su condición y.cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicios.

9.4. Falta de presentación de documentos

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casOs de
Í1..1erza mayor. no presentaran sudoéumentáciÓn. no podrán" ser
nombrados, quedando anuladas SUS actuaciones sin perjuicio de
la responsabilIdad en, que hubiera' pOdido ,incurritse" por falsedad
en la instancia referida en el apartado 4.<) En éste caso,' la
autoridad correspondiente formulará, Propue¡;t:a de nombramien
to según orden de puntuación, a favor de quienes' a consecuencia
de la referida anulación tuvieran cabida en el nümerode plazas
convocadas

10. NOMBRAMIENTOS

10.1- Nombramiento definitivo'

Por el Rectoradode la l]niversidad de.LaLaguna sen-ombra~
riln funcionarios de carrera a losc¡,positores que, figurando en
la propuesta de aprobados del Tribunal,. hayan cumplido los
requisitos.

Dicho nombramiento será aprobtid0 pOr Orden:rninisteriaJ.,Se
gún determina el articulo 6.5 del Estatuto de Personal al ser:..
vicio de los Organismos Autónomos y.S8pubUcarán en el «Bole~,
tin Oficial del Estado,..

1 L TOMA DE POSESIÓN"

11.1. Plaro

En el plazo de un mes, a Contar de la notificación del 'nom~
bramiento. deberán los aspirantes, tomar posesión de suscar~
gos; y cumplir con los requisitos' del articulo 15 del Estatuto de
Personal al servicio de los Organismos Autónomos.

11.2. Ampliación

La Administración podrá,conceder, a,petición de los,interesa
dos, una prorroga del :plazoestablécido. que" no podrá exceder
de la mitad del mismo, si las clrcunstanCiaS loacon$ejan Y con
ello no se perjudican derechos de terceros.

12. NORMA'FJNAL

R·€curso de carácter general COTitra la oposición

La convocatoria y sus bases, y cUantos actos adtt)inistrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal. podrán ser
impugnados por los: interesados. en los. casos y en la forma
establecidos. en .la Ley de Procedimiento Administrativo.

La Laguna,. 18 de enero de 1974;-EI Rector, Enrique Fer·
nández Caldas.

ANEXO 1

Cálculo

1. Divisibilidad. ~ Números primos. - Descomposiciónfacto
rial. Máximo común divisor y Minimo cOUlún múltiplo.

2. Proporcionalida.d.-:-Relaciones entre magnitudes.~Razo.
nes directas e inversas.~Razonescompuestas.-:-Propordones:

Tm;~iR:gra PJ:Pl:~~T~Ple.~Apl1caciones.-Regla de trestom.
puesta......Aplicaciones.~Método de reducción. a la unidad.

4. Repartosproporc1onales.-EI reparto di'recta.e invérsa·
mente proporcional a ciertas cantidades. La regla de compañia;

5. Tantos por ciento. por niil y 'por uno.-Aplicaciones pr.áC~
tlcas.~Detenninación.de porcentajes, .' bases. y tipos. . .' ..'

6. Regla: de1nterés.:-Clases de interéS.~Elinteréssimple:
Problemas en relación con la variable tiempo.·,..,..Detenninación
de intereses, capitales y. tipos.-"Eliliterés 'compuestO: Métodos
de aplicación.

7. CllpitaJizaciones: Aplicaciones práctícas.-:'Amortizadones:
Concepto, clases y aplicaciones· prácticas.-Resoluci6n de los
problemas de amortizaciones.

8. Destuentos.-Descuento comercial y descuento rea].;...".Re~
soluci6n de los problema~ de' descuento:~Descuel1tosúnicos' y
descuentos en serie.-Descuentosy facturas.

ANEXO II

Organización del Estado :Y de la Administración Púhlica

1. , El Estado.-,Concepf.o, Justíficaeigny finos del Estado.~
Los elementos constitutivos del Estado.~Especial referencia a
los conceptos. de Nación y. soberanía'

2. La constitución como orden fundamental. del Estado: Cori~
cepto y clasificaciones mas importantesr'-La .noción .de ~ey Fun·
damental y su naturalezajurfdica.

3. Formas de Estado y formas de Gobiern{l..,......Divisi6Il de
poderes y divisi6nde funciones~-Unidaddepodery coordina·
ción dE:' funciones.-Las relaciones entre los diversos poderes.

. 4. El régimen político españolactual.~Configuraci6n.histó
rica de las instituciones básicas del Estado espaftol.

S.Las Leyes Fundamentales.:-,-Especial referencia a la Ley
OrgániCa· del; Estado.~Elrecurso.de- contrafuero.

6. D13recho$ y deberes ..• de' los españdles.-Leyes de· desarro~
Ho de los mismos: Especial referencia a las Leyes de Libertad
Religiosa, Asociaciones, Prensa e Imprenta y Secretos Oficiales.

1. La Jefatura del Estado: FunclOnesy poderes.-..La suce·
si6na la Jefa.turadel Estado.-El Consejo del Reino.~EI Con
seío de Regencia.

B. Las Cortes Españolas;-Composición y funcionam~ento.

La. Ley de Referéndum.
9; . El Movimiento Nacional .......El Consejo. Nacional del Mo~

vimiento.LaOrganización Sindical Española.
10. La Organización i.udiclalespañola.-EI Tribunal Supra·

mo.
11. Organismos internacionales en que participa España: La

Organización· de. las;· Naciones; Unidas.
12~ .. La Administración Pública; Concepto y ámbito.-Admi·

nistración Central, ,Local· e fnstitucionaL-,Distinción entre Go·
bierna y Administración.

13. La Administta,ción Central: Organos superiores de la Ad
ministraCión Central en España.-:-,La Jefatura del. Estado.-Con~
sejoda Ministro$..;.:.;..Comisiones ·.·Delegadas..,......Presidente .de Ca·
bi-erno.~Vicepresidentesdel, Gobierno.

14. La Organización lDinisterialespafiola._Los Ministros, los
Subsecretarios, ·108 Directores Generales.'-Los Secretarios Gene·
rales Técnicos~-Las Unidades .Administrativas: Subdirecciones,
Servicios,Secciones y Negociados~ .

15. Organosperiféricosde la AdministraCión Central.-Go
bernadores· civiles, Gobe:rnadoresgenerales, Subgobernadores y
Delegados. de Gobterno;-'-EI A1caldecomo Delegado del Gobier
no. Delegados periféricos de los Departamentos ministeriales.
Las CoinisionesprovinCiales de Servicios Técnicos,

16, . Organosde programaci6ny coordinación económJca.-EI
Consejo. de .Economía Nacional.-La Oficina de Coordinación. y
Programación Económica;-'-La Comisarfa del Plan de Desarrollo
Económico y Social

17•..·Qrganos:consultivosde la.Administración Central.-Espe·
dal referencia al Consejo de Estado.-Organos de control finan
ciero: El Tribunal deCuentas.~La Intervención General de la
Administración del Estado.

UtLa Administración LocaL-'-La provincia: Evolución histó
rfca.':""';La Di.J¡U;itación ProvinCiaL Orgtmizaci6n y competencia,
Regírnéne·sespeciales.

19. El- municipio: Evoltición histÓrica'.-'-El Ayuntamiento.-EI
AIcalde,-'o--Las mancomunidades volunt?-riasy las agrupaciones
for.,,;osas da municipios.-,Las Entidades locales menores.--Regí·
menes especiales.

20. La Adminis~radón institucional:Conce-pto .Y cIases de
Entida.des Estatales Autónomas. Creación yextinci6n.-Ideas
generales sobre organización· y funciona.miento de los Organis
mosAutónomos.

21.: La Administración, Educativa.-Organizací6n actual del
Ministerio de Educaci6ny Ciencia.,-Las Direcciones Generales
y···la Secretarfa..General.Técnica.

22., Orga.,nosperiféricos del Ministerio de Educación y Cien·
cia.-:-Las Delegaciones Provinciales, su r-egulación y competen~

clas.-LaAdrninistración Institucional y los úr¡?anos consultivos.
23.. Las Uiliversidages- Su naturaleza juridíca.~Los Estatu·

tos de las universidades.-Organizaci-ón académica: Depart.a·
mentos, Institutos, Colegios, Facultades y Escuelas Universita
rias.

24~ .Organos de Gobierno de las Universidades.-EI Rector,
los Vicerrectores.~LosDecanos y Directores..;.:.;.El Gt'rente.-Or·
g-anos colegiados de Gobierno: El Patronato Univers.itario.

ANEXO III

Nociones de Dereeho Adininistra.tivo

1. Laídea de Derecho._La fUnción social del Derecho.~Dé·
techo. objetivo: Derecho Público. y Derecho Privado.-Derechos
especiales.

2. El Derecho Administtativo:Origen.'y evolución histórica.
Concepto' y .contenido.

3. Las fuentes d.el Derecho'Adniinistrativo: Su jerarquía.
LaLeyy' el Re,glamento ......LosDecretosy Otdenes ministeria
les.~rnstrucciones·ocirculares.-:-,-Otras fuentes de Derecho Ad~

ministtativo.
4. La Ley de Pro~imiento Administrativo.-Ideagen€lral

de la; iniciación, ordenación, instrucción y terminación del pro·
cedimiento. Administrativo.

5.... Etacto i:ldministrativo-Su concepto.-,Cláses y elemen·
tos~~Motiyación.y notifÍl:ación de los· actos administrativos.
El silencio 'administrativo

6.. Ejecutori~dady suspen-sión del acto administrativo.-I~
validez: del actoadministrativo.-'-Nulidad Y anulabilidad.-Revl~
sión .deofido

7. LOScoIltratos admiriistrativos,-:Conceptos ycJases.-Es·
tudiode sus elementos -Su 'cumpl1miento.-La revisi6n de pre·
cies. -Resolución, rescisión· y .denuncia de los contratos.

8.. El servicio. pú.blico -Formas. de gestión de los servicios
públicos.-,Examen especial de la gestión directa.

9.. La gestión indirecta;~SUsmodalidades.-Laconcesión:Su
régimen jurídlco.~Empresas públicas y Empresas mixtas.

10.. Laexpropiación forzosa: Concepto. naturaleza y funda~
mento; Elementos.-Procedimiento. general. de expropiación for-
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zosa.·-Guruntias iurlsdiccionales.-La requisa.-La. ocupación
temporaL-La transferencia coactiva de bienes fungibles.

11. Los recursos .administrativ<;ls.-"-'-Concepto y •... (:lases.-Re~
cursos de alzada.-Id., dereposición~ revisi6nysúplica..~Las
r€clamaciones 6con6mico~administrativas.

12. La Jurisdicción contencioso-administrativa~"....SUorgani
zación' en Espatia.-Las partes....".-Acto5 impugnábles.:-Idea ge
neral del procedimiento.

13. La responsabilidad de la Administracióo ..:..:....ldeageneral
del régimen vigente.

14. La Función Pública; Su importanCia en tos Estados 'nio~

dernos.-EvoluciónhistÓrica en España.-Ley de 7 de febrero de
1964; Sus características.

15. Los funcionarios públicos.-:-:Concepto· y' clases de. funciQ
narios,-Personal contratado y laboral ..,;.-.Los funcionarios de
carrera,-Los Cuerposinterroinisteriales.---Los· Ju,ncionariosde
Empleo: Interinos y eventuales.

16. La selección de los funcionarios púbJi.cos..~Req uisitos para el ingreso en la. Función PúbUca..,;.-.Procedimientosde seJec·
ciÓn. La Formación.-La Escuela Nacional de Administración
Pública.-El Perfeccionamiento.·-Su· importancia,.

17. La adquisición y pérdida de. la condición de funcionarIo.
Situaciones de 105 funcionarios.-Extinci6n de la relacIón fun~

donarial.
18. Derechos y deberesde'losfunciónarios,~Derechoseco~

nÓmicos del. funcionario.-Elsueldo•. trienios y '. pagas: .extraor>
dinarias. Retribucionescomplementarias..,;.-.LasJuntas de Retrt
bucionesy de Tasas· Su organización y funciones;

19. RégImen disciplinario de la Fu.nción:públi~.-c:Faltasy
sa.nciones.-Procedimiento sancionador.

20. LaSegurídad SOcial de la Función pública.-LosDEire
chos Pasivos.-La Ayuda Familiar.-MutualislIlOfuncíonariaI........
Otras prestaciolH:s. de a sistenda social; .. '. '

21. Organos de goslión de la Función Públi-ca,~rganossu
periores..Su compo-tencia.~-I,aü;mlisión· superior'de" Personal.,,:;
La. DirecCión GütlGral de la l'micióIl Pilblita.-La Dirección
General de Personal d~l Minii;terio rleEducadóny CienCia.

RESOLUCtON de la Utliversidad d-eLa .Laguna
por la qUa- se con~'vca'll pruebasselectivasrestrin~

gi.das para cubrir lD pie/zris vacaritesen las plan·
tillas de dicho Org(lnE~mo. '

Vacantes 19 plazas de Al.tXíliaresen la plantilla de la Uni
"'ersidad de La Laguna, del Mihistc,:-¡o da Educación y Ciencia.
de conformidad con lo previsto en la LeY sobre:B.égirp;enJut'í.
di.co de las Entidades Estaw,les Autónomas de 26. pe diciembre
de 1958 y una vez cumplidos los trámitesqueseñal:a la tii-s~

sición transitoria primera, y previaaprQbaciÓnpotla,Pre,si·
thmcia del Gobierno, según determina el a.rticulo65', 2. ti}.
del Estatuto de. Personal al Servicio de los Organismos Au'tó
nomos, aprobado por Decreto 2043/1971, de 23 de julio,se
I'i:"!t>uelve cu!)rirlas de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

11 N umero de plazas,

Se convocan 19 plazasde Auxiliares dotadas en las plantWas
prosupuestarias de ·Ia Universidad daLa Laguna;

1.2. La selección de ·los. -as}J'irantes.se·:regulará·.por.·.·,lo pre-
vl!;to en la disposición transitoria· primera. del •. Estatuto .' d~ P~r'

sonal al Servicio de los OtganismosAutón.omos~ lodispu6.sto
en el Reglamento ·General para ingreso en la Administración
Publica y las normas de esta Resolución.

1.3. Incompatibilidad.

Las personas que, obtengan las plazas a que se refiere la
presente convocatoria estarán sometidas·. ál··régimen ··de· .. i.ncom~
patibilidades que determina el articulo53'delDecre~Q'2043!1971"

por el que se aprueba el Estatuto de PersonaJ al. Servicio
de los Organismos Autónomos. ynopodrim,siml1ltaneareI
desempel1.o de la pla7..aque,ensu caso, 'obtengan cpn,cualq1.üer
otra de la Administración centralizada oautánomadel Estado.

1.4. Sistema electivo.

La selección de los aspirantes se realizarámcdiant~ -elsis·
lema de oposición restringida, {l ue constará de los siguientes
ejercicios:

al Eíercicios oblígatorios; '1
Los ejercicios obligatorios se¡ <in dtls:Elprimero cObSisti!ú

en copiar a maquina, d:uI'ante quince mInutos....el _texto.· que
a tal efecto facilite el Tribunal; paTa lareaJj~aciótt (j8. esta
prueba cada oposi tor se proveerá de lacorresppndietIte rttáq uins
de escribir. El segundo ejercido consistirá en cóntestarpor
escrito a un cuestionario de preguntas de respuestas alternativas
preparado al efecto.' por· el .. Tribunal, .relaciónadocon 'eltemLlf'Ío
de Organizaciónadministn,\tiva que. figura -como anexo 1, de
esta Resolución; este ejercicio t('1drá'una hora.' de duraci6n~

bl Ejercicios de mt;Í"r1to:

LO& aspirantes que hayan ap:r;obado los dos eíercicios ante·
riores podrán acreditar, a efectos de mejCtl"a d,e puntuación,
el conochnien\o de taquigrafia.Esteejercicio Consistirá en la
escritura. taquigráfica y traducción a máquina de un texto que
a tal efecto propondrá el Tribunal. EJdictado tendrá. una du·
raCÍón de cinco minutos, a una velocidad de 60a 80 palabras
por minuto; La traducción se efectuara necesariamente a, ma·
quina, en el plazo máximo de una hora. Los opositores entre·
garán, juntamente con la traducción, las cuartillas taquigráficas,
anotándos6,porel Tribunal la .hora,d.e entrega;

Igualmente.' se podrá acreditar' como, mérito el. conocimiento
escrito U oral" de.· una. o más lenguas vivas. Este ejorcicio
consistirá. en una prueba escrita .Y.. en' su caso, "en una. prueba
otaL· Para la prueba fi8crita se permitirá el uso del' diccionario.

Los aspirantes . indicarán en su solicitud a qué pruebas de
mérito deSean presentarse.

2. REQUISiTOS nf: LÓS ASPIHANTES

1'ara ser adnütido a la práctica ,de las pruebas selectivas
será necesario reunir los siguientes r~quisitos:

al Ser españoL
bll'enerctlmplidosIos dieciocho años de edad en el día

qüe finalice el' plazo de presentación desolidtude$,
. clNopadecer enfermedad o ctefecto físico que impida el

desempeño de las' correspondientes funciones,
dJ .No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio del. Estado. () de .. ]f,l¡ Administración Institucional
o Local. nihaUarsc inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

e) Para. los. aspirantes femeninos. que deberán habercUffi
plido o estar exentos del Servicio Social de la Mujer, bastará
que se haya cumplido cuando rinaU·ce el plazo de los treinta
días hábUes señalados para Ja . presentación de documentos.

flCaracer de antecedentes penales por la comisión de deli
tos. dolosos.

gl Podrán tomar parte ..·. en ·estas·. pruebas selectivas todos
los Auxiliares que, estando en la actualidad nombrados int~
"Tinos en dicha escala. figurasen sin interrupción prestando servl
cigse-n .laUniv~tsidad·Autónoma dt)La Laguna al 4 de sep
tiembre .de 1969, y clasificado. por la Presidencia del Gobierno
conforme a lo señalado en' la disposICión transitoria primera
del o'e-creto·Z043/1971. de 23 de, julio.

:!. SÚ/f.CfTU1)ES

3.1. Forma.

Los que deseen tomar. parte en las: pruebas selectivas de
benú'¡; en susolk,Hud, hacer constar lo siguiente:

al . Manifestar que retinentodo$ los req1.lisitos exigidos por
la convocatoria, indicandQen· la30licitud el número de su
doc1Jméntonacion~l deidentid'ad, '. >

h) ,Comprometerse, <en caso de obteller plaza, a jurar aca
tamieJ:lto a· los Principios.··Fundamentales. del. Movimiento Na·
ciona! y demás Leyes Fundam_entale~ del ReIno.

3,2, Organo ti quien se dirige

Las solicitudes se dirigirán! por duplicado, al excelentísimo
y. mtlgnifico seilar. Rector. de la Universidad de La Laguna.
debidamente cumplimentadas, en el Impresonormalizad()apro·
badoporOrden de 30 de mayo de 1973 (~Boletín Oficial del
Estado" nUmero 134. de5·de. tun10) , que. a tal fin se facilitará
por la citada. L'niversidad.

3,·3; Plazo' de pres~ntaciójl.

El pinzo de pl'eseutación será el de treÍllta dias, contados
,a partir delsig'"\üenteal dé la '. puh!kaciót"l de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado".

3.1. Lugar de presentaci6n;

La pre'sentadón de solicitudes se hará on el Registro General
de la Umversidad de La Laguna o en los lugares que determina
él articulaB6 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.5. Derechos de exameá.

Los derechos de examen paru tomar parte en las pruehas
selectivas seran de 250 pesetas.

3.6. Pf~cedim¡(Jnto de efectuar el ímporte

El importe de dichos derechos se hará efectivo en la Ha
hiUtaciónde la. Universidad de La Lagl.ma. o bien por giro
postal o telegtál1co. ha:dé-ndúseconstar, en este caso, en la
solicitud. el número y fecha de ingreso,

3.1. Defectos en las soticitudes.

De. acuerdo con el artícUlo 71 dé .. la Ley de Procedimiento
Administrativo, .se· rcquertra al interesudo para 'que en el plazo


